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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

EXPOSICION Á S. M.

Señora: Destinados los productos de Cruzada á 
formar parto de la dotación del culto y del clero en 
virtud de una ley especial, y confirmada esta desig
nación por el Sumo Pontífice en su última próroga 
de dicha gracia apostólica, el Gobierno de V. M. es
tima muy conforme, con el objeto á que en la actua
lidad se hallan aplicados estos fondos, que sean ad
ministrados por los prelados ordinarios en sus res
pectivas diócesis.

Esta disposición puede desde luego adoptarse, me
diante á que por el Breve pontificio expedido por el 
Papa Benedicto XIV en cuatro de Marzo de mil se
tecientos cincuenta se concedió al Sr. Rey D. Fer
nando VI la facultad de hacer administrar los pro
ductos de la Bula de Cruzada por eclesiásticos nom
brados por S. M., y sin la intervención de la Comisa
ría general; en cuya virtud, y de otras concesiones 
apostólicas, los augustos Predecesores de V. M. dic
taron en diversas épocas-das medidas que estimaron 
mas convenientes, y que en gran parte están inser
tas en el lít 1 I , lib. 2.° de la Novísima Recopilación.

Pero esta medida por sí sola no seria completa, ni 
produciría todas las ventajas en provecho de la Igle
sia que se propone el Consejo de Ministros, si los 
M. RR. Arzobispos y RR. Obispos hubieran de quedar 
dependientes, como en la actualidad, de la Comisa
ría general de Cruzada en esta parte , y si las rentas 
de Cruzada continuasen sobrecargadas con los gastos 
que hoy ocasiona su administración. Para evitar estos 
inconvenientes ha entendido el Consejo de Ministros 
que lo mas propio será que el Arzobispo de Toledo 
se encargue de ejercer todas las funciones reserva
das al Comisario de Cruzada por Breves pontificios, 
en la forma que se fije de acuerdo entre la Santa 
Sede y el Gobierno de V. M.

Consecuencia nalurál de esta reforma será que los 
prelados diocesanos administren los fondos del in
dulto cuadragesimal, que no pueden considerarse 
sino como un suplemento de los de Cruzada, aplican
do sus productos á establecimientos de beneficencia

y actos de caridad en sus diócesis, en conformidad á 
las respectivas concesiones apostólicas.

Para llevar á cabo este proyecto, en aquella par
te que depende de la suprema autoridad del Sumo 
Pontífice, el Gobierno de V. M. se ha dirigido ya á 
la Santa Sede, á fin de proceder en todo con la de
bida regularidad y con la autorización competente. 
Pero deseando al mismo tiempo el Consejo de Minis
tros hacer efectivas cuanto antes las ventajas que se 
promete de esta medida en favor de la Iglesia, ya 
que el Gobierno tiene la seguridad de que tan im
portante reforma ha obtenido la aquiescencia del San
to Padre, somete á la soberana aprobación de V. M. 
su ejecución inmediata por medio del adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid seis de Abril de mil ochocientos cincuenta 
y uno.-= Señora.=A L. R. P. de V. M.=Juan Bravo 
Murillo.=Manuel Bertrán de Lis.=Ventura González 
Romero.=Francisco de Lersundi.=José María de Bus- 
tillo.=Fermin Arteta. •

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que rae ha expuesto mi 

Consejo de Ministros’, Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los fondos de Cruzada se adminis

trarán en adelante en cada diócesis por los prelados 
diocesanos’, para aplicarlos, según está prevenido en 
la última próroga de la relativa concesión apostólica, 
en la forma que se fije de común acuerdo por el Santo 
Padre y el Gobierno, salvas las obligaciones que pe
san sobre dichos fondos en virtud de convenios cele
brados con la Santa Sede.

Art. 2.° Igualmente administrarán los prelados 
diocesanos los fondos del indulto cuadragesimal, apli
cándolos á establecimientos de beneficencia y actos 
de caridad en sus diócesis, y en conformidad á las 
respectivas concesiones apostólicas.

Art. 3? Las demas facultades apostólicas relativas 
á este ramo, y las atribuciones á ellas consiguientes, 
se ejercerán por el M. R Arzobispo de Toledo en los 
límites y la forma que se establecen por el Santo 
Padre. .

Art. 4.° A su consecuencia queda suprimida la 
Comisaría general de Cruzada, y se encargará inme
diatamente el M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo de 
las funciones que por el artículo anterior se le con
fieren.

Art. 5.° También se encargará el mismo prelado 
de lo tocante á 1#Colecturía de expolios, unida hoy 
á la Comisaría general de Cruzada.

Art. 6.° Las disposiciones contenidas en los artí
culos anteriores tendrán por ahora el carácter de pro

visionales, hasta que sobre ellas recaiga la explícita 
aprobación de la Santa Sede en la forma correspon
diente.

Art. 7? Mi Gobierno dispondrá lo conveniente para 
llevar á efecto lo prevenido en el presente Real de
creto.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y uno.=>Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, Ministro de 
Hacienda-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

En atención á los servicios y circunstancias que 
concurren en el Mariscal de campo D. Modesto La
torre, Vengo en nombrarle Inspector general del 
cuerpo de Carabineros del reino.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra-Francisco de Lersundi.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante con el sueldo que por 
clasificación le corresponda á D. Rafael del Bosque, 
Ministro del Tribunal mayor de CueDtas.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real mano.=* 
El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Leopoldo Augusto de Cue
to, Jefe de sección de mi primera Secretaría del Des
pacho de Estado, la dimisión que ha hecho de su 
empleo, declarándole cesante con el haber que le 
corresponda por clasificación con arreglo á sus años 
de servicio.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y uno. =■ Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Es.tado-Manuel Bertrán de Lis.

Vengo en declarar cesante del empleo de Oficial 
de mi primera Secretaría del Despacho de Estado á 
D. Aniceto Cañete y Moral, con el haber que le cor
responda por clasificación con arreglo á sus años de 
servicio.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil -ochocien
tos cincuenta y uno. =< Está rubricado de la Real 
mano. =» El Ministro de Estado-Manuel Bertrán de Lis.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E stado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á la sección, según el arqueo verificado hoy 5 de Abril de 1851.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación ------  -------  - - 4 0 0 .0 0 0 ,0 0 0  E x is te n c ia  fin c a ja  fin efectivo metálico .......................................... 32.917t907..15l
/  Anticipado para com prar pastas de p la ta ......................................  895,527..19J 33.813,435

66.186,565

Sum a de metálico y valores............ 100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 31 de Marzo hasta hoy 5 de Abril inclusive.

814,000

Madrid 5 de Abril de 1851.
V.* B.*

El Gobernador, El Subgobernador, 
Ramón Santillan. Esteban Pareja.



ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Estando dispuesta por S. M. la Reina (Q. D. Ĝ ) la cons
trucción de una cárcel en la villa de Arenas de San -Pedro, 
cabeza de partido judicial, se han formado y aprobado los 
planos, presupuesto y condiciones para la subasta , ^ cl| aJ 
se celebrará con entera sujeción á unos y otras el dia del 
mes actual á las doce de su mañana en la casa consistorial 
de dicha villa y ante el Alcalde ó la persona que haga sus 
veces; advirtiendo que dichas condiciones se hallarán de 
manifiesto en la secretaría de aquel Ayuntamiento 15 dias 
antes del designado para la subasta , y que solo se adm ití- : 
rá n  pujas á la llana.

Lo que se anuncia al público para que, llegando á cono
cimiento de las personas que gusten interesarse en lo su
basta , acudan á hacer sus proposiciones en el referido^dia.

Avila 4 de Abril de !85f.= E [ Gobernador, Rafael Goiv- ¡ 
zalez Autran.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRlD.

Se saca á pública subasta el sum inistro de la carne de 
carnero que necesitan los establecimientos de beneficencia 
d eq u e  está encargada esta ju n ta , desde el primer dia de 
Pascua dé Rcsureccion próximo hasta el sábado Santo del 
año de 1852, bajo las condiciones que se hallarán de m ani
fiesto en la secretaría de esta corporación, ■ establecida en el 
piso principal del Gobierno político, on cuya oficina tendrá 
efecto el remate el domingo 15 del corriente á las once de la 
mañana.

Para conocimiento do los 1 leñadores se les advierte que 
el consumo mensual que próximamente hay es de 26,756 li
bras.

Madrid 5 de Abril de 185! .^F rancisco  de Hormaeche, 
secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Don 
José Morphy, Juez de prim era instancia del distrito de La- 
Vftpies, refrendada del escribano del número de la misma 
D. Felipe José de Ibabe, se cita al sugeto que á principios 
del año pasado de 1850 hubiese comprado una mesa de v i
llar á D. Ciriaco Peironceli en su casa-taller de ebanista, 
calle del Olmo, núm. 24, para que se presente en la audien
cia de S. S., piso bajo de la territorial, á prestar declaración 
en causa que en dicho juzgado se instruye.—Morphy.

D. Francisco Seco y Cáceres, Secretario honorario deS. M. 
y Juez de primera instancia de esta villa de Manzanares y 
su partido, que de ser asi y estar en actual uso y ejercicio 
de sus funciones el escribano que suscribe da fe.

Hago saber que á virtud de providencia en la causa se
guida contra Francisco Mora y Compan sobre herida inferi
da á Juan Lozano, he acordado se llame al prim ero por el 
término preciso de 30 dias, en razón á ignorarse su para
dero, para que se persone en este juzgado con el fin de rea
lizar la citación y emplazamiento en su persona que corres
ponde del auto'definitivo dictado en aquella; entendido que 
de no hacerlo se proveerá en su ausencia lo que proceda en 
derecho, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta villa de Manzanares á 4 de Abril de 1851 .=  
Francisco Seco y Cáceres.= Por su mandado. Manuel Peña- 
losa.

D. Miguel Joveú de Salas, Juez de primera instancia de 
las Afueras de Madrid.

Por el presente prim er edicto se cita, llama y emplaza á 
Esteban Carrion, natural de Barcelona/ hijo de Antonio y 
de Cármen Ofon, de oficio pintor, que ha trabajado en el 
taller de Recoletos, obrador de coches, soltero, de 24 años 
de edad, que se decia vivir en la calle del Agúila, núm. 13. 
cuarto principal, para que en. el térm ino ele nueve dias/ 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
Boletín oficial y Diario de avisas , se presente en la cárcel de 
villa para notificarle el procedimiento crim inal que contra 
el mismo y otros sugetos se sigue por sospechas de compli
cidad en la m uerte de Pedro R em ónt, ocurrida la mañana 
del 10 de Febrero á consecuencia de la herida que recibió 
la tarde del 9 del mismo fuera de la puerta de Alcalá re
cibirle declaración-y responder en su dia á los cargos que 
te resulten; pues que de no verificarlo se le declarará con
tumaz y rebelde, y como tal se entenderán las actuaciones 
subsiguientes con los estrabos do! Tribunal, parándote el 
perjuicio que haya lugar.

Chamberí 3 l ‘de Marzo de 485L=M iguei Joven de Sa
las. =  Por mandado de S. S., Eulogio Morcilla Sánchez.

Dr. D Hilario de Pina, Secretario honorario de la Reina 
nuestra Señora y Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido &c.

Por el presente mi primer edicto ciío^ llamo v emplazo 
a los que se crean con derecho á los bienes-dotación de la 
capellanía fundada en esta ciudad por el presbítero D. Juan 
Galeti, para que en el término de 30 dias, que principia
ran  a contarse desde el siguiente ai de la inserción del p re
sente en la Gacelh de Madrid, comparezcan en este juzgado 
y escribanía del infrascrito á deducirlo; apercibidos que de 
no hacerlo, las providencias que se dicten les pararán  entero 
perjuicio y se entenderán das notificaciones que ocurran con 
los estrados del juzgado.

Medinasidoniñ'28 de'M arzo de 4854. =  Dr. Hilario de 
Pina.•= Por su m andado, José Nuñez Mendoza.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aunóles, Juez 
de prim era instancia en esta corte, refrendada por d  se
ñor D. José Marín G n m le z  de Castro, escribano de su nú
mero se saca á pública subasta por término de 30 dias 
contados desde el en que se inserte este anuncio en la Ga
ceta, una casa sita en esta corte y su calle de la Fresa, que'

hace esquina y vuelve á la de Zaragoza, señalada por la
prim era con el núm . 2 moderno y 21 antiguo, y por la se
gunda con el 7 moderno y 22 antiguo de la m anzana 4 96, 
la cual comprende de sitio 4 092 pies cuadrados superficia
les, y ha sido valuada en 31 de Octubre último por los a rr  
quitectos D. Bartolomé Tejeda Diez, D. Francisco Castellanos 
y D. Felipe González Lombardo en la cantidad de 185,016 
reales vellón, de la que se han de deducir las cargas que 
sobre sí te n g a : lo que se hace notorio por medio de este 
anuncio par ¿i" que los que apetezcan interesarse en su adqui
sición acudan en el expresado térm ino ai indicado juzgado 
V escribanía con sus. proposiciones, que les serán  adm itidas 
siendo arregladas.

Madrid 3 de Abril de 485!. =  José María González de 
Castro.

D. Manuel Gregorio Jim énez, Juez do prim era instancia 
detesta villa de líuercalovera y su partido &c.

- P o r  el presente se cita y emplaza á todas las personas 
que. en lá actualidad son socios, poseen y disfru tan  accio
nes de m inas en la compañía titulada Prim er Dolor y Des
amparados un ida , para que en el térm ino de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
M adrid, comparezcan á este juzgado por medio de persona 
que ios represente á contestar la dem anda que les ha p re 
sentado Ildefonso Ortega Fernandez, de estos vecinos, en 
reclamación de 1 040 rs. y 12 mrs. que le han correspondi
do por el Ínteres que dice tener en dicha em presa, todo 
con sujeción á lo dispuesto en la ley de 10 de Enero de 
1838; bajo apercibimiento de que pasados, se dará á los au 
tos el curso que corresponda.

Dado en lluercalovera á 24 de Marzo de 18o !.= M anuel 
Gregorio Jim enez.=P or su mandado? Pedro Sánchez Rubio.

D. Juan  José Clemente, Gobernador de provincia, Sub
delegado de Rentas de esta capital y la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Gó- 
milas, Capitán y demas tripulantes del bergantín  guarda
costas Isabel I I , que fue en el año pasado de 1841, y apre
só á  un falucho inglés contrabandista nombrado la Gloria, 
para que dentro del término de 30 dias se presenten en este 
juzgado por sí ó por medio de procurador con poder bastante 
á usar deí derecho que tengan en dicha aprehensión; pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 1.° de Abril de 1 8 5 1 .=  Juan José 
C lem ente.=Por mandado de S. S . , Valentín Ayllon.

D. Francisco A rm esto , caballero de la Real orden ame
ricana ele Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes correspondientes 
á la capellanía colativa que en la iglesia parroquial del 
pueblo de Ciguñuela fundaron Doña Ambrosia Mingúez y su 
hijo D. Leonardo Fraile, vacante por defunción de su ú lti
mo poseedor D. Robustiano Marinero, cuya adjudicación se 
h a  solicitado por su m adre Doña María Ruperez, v iuda , ve
cina de dicho pueblo, para que dentro del térm ino de 30 
dias se presenten en este juzgado por medio de procurador 
autorizado en forma á deducir la acción de que se hallen 
asistidos; bajo apercibimiénto de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 1.p de Abril de 1 8 5 4 .= Francisco 
Armesto. =  Por mandado de S. S . , Tiburcio González.

Doctor D. Hilario de Pina, Secretario honorario de la 
Reina nuestra Señora y Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presénte mi prim er edicto cito, llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la 
capellanía fundada en esta ciudad por Juana Ruiz, vacante 
por fallecimiento del presbítero D. José Jiménez de Morales, 
para que eri el término de-30 dias, qué princip iarán  á cor
rer y contarse desde el siguiente al de la inserción del p re
sente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este mi juz
gado y escribanía del infrascrito á deducirlo; apercibidos 
que de no hacerlo, las providencias que se dicten les p ara
rán  entero perjuicio, y las notificaciones que ocurran  se 
entenderán con los estrados del juzgado.

Mcdinasidonia 2 de Abril de 48o1 .=D octor Hilario dé 
P ina.= Por su mandado, José Nuñez Mendoza.

 ̂ V .  ÉL •

D. Pascual Vasallo, D. Pedro García y D José P u ig ser- 
v e r , prior y cónsules del T ribunal de Comercio de esta plaza.

llacen saber que en los autos de quiebra de la compa
ñía D. Juan  Chavalier, hijo, y Dumas, del comercio que fue 
de esta c iu d ad , se acordó en ju n ta  de acreedores el divi
dendo de 22,459 rs. y 26 mrs. vn ., lo que asi se practicó 
en 42 de Octubre del año últim o 1835; y faltando á presen
tarse los Sres. D. Pedro Baelde, de Roterdam , por la canti
dad de 34 rs. y 49 mrs. vn.; Dupuy é hijos, de San Malo, 
por 1567 rs. con 14 m rs.; D. Melchor García, de Sevilla, pol
la de 879 rs. y 4 m rs.; Sres. Valleíleur, de Granville, por 
la de 1076 rs. y 8 m rs,; D. Miguel Escasa, de la Coruña, 
por la de 104 rs. y 4 m rs.; Sres. G. Deshais, de San Máló, 
por la de 48 rs. y 2 m rs . : D. Pedro Trom int, de P aris, pol
la de 524 rs. y 7 mrs.; Sres. Deudoat, herm anos, de Madrid, 
por la de 4 30 con 8 m rs., y I). Pedro Séillad, m ayor, de 
P aris , por kr de 830 rs. con 24 m rs., se les cita para que 
lo verifiquen, por sí ó por medio de apoderados que les re
presenten , á recibir sus respectivos dividendos, con las bajas 
que les* correspondan por las costas y gastos q u eso  han 
ocasionado, dentro del término de seis meses; en el concep
to que en su defecto les parará el perjuicio que haya lugar, 
coülándosí3 dicho término desde la fecha en que se publique 
en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Alicante á 1.n de Abril de 1 8 5 1 .= Pascual Va- 
saIIo .=  Pedro García. =  José P u ig se rv e r .= P o r  mandado de 
$S. SS., Juan Revira Trcsarriu.

Por el presento se cita, llama y emplaza á Francisco Tor
res, de oficio cochero, para que dentro de nueve dias que 
pof segundo térm ino se le señalan, contados desde la pu

blicación de este edicto en la Gaceta, se presénte en la áuL 
diencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de prim era 
instancia del cuartel del centro de esta capital, sita en el 
piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, desde las 
diez de la m añana á las dos de la ta rd e , á dar sus descar
gos en causa que se sigue contra el mismo en dicho juzgado 
y escribanía de núm ero de D. Juan  Francisco Morcillo por 
haber atropellado con un  coche que guiaba á Juan del 
Rio; bajo apercibim iento de que si no lo verifica te parará 
el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Domingo Salazar y Tosantos, prim er Te
niente alcalde de esta villa de Ilaro y regente aol juzgado 
de prim era instancia del partido de la misma^

Por el presente cito, llamo y emplazo ó todas las perso
nas que tengan créditos en su favor y contra D. José Mar
tínez Serrano, de esta vecindad, quien ha hecho cesión ó 
alargo de sus bienes 1  iáyór de sus a^Éfedores, - |^ ra |^u e  
por sí ó persona autorizada con poder báft&nte co i^urréú lá 
deducir su derecho en la ju n ta  que de dichos acr^doré&’lb 
h a d e  celebrar el dia 23 de Abril próxim o, á i a hora. d ^ í |  
diez de su m añana, en la sala-audieüé{a: dé e s tA } ú z |á ^ ; 
bajo apercibim iento de que en otro caso les pará rá  el 
juicio que hubiere lugar. 4 ;/-

Dado en Ilaro á' i !  dé Marzo de 48517 == Domingo S ala- 
zar. =  Por su mandado, licenciado Felipe Gasatello.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Don 
Félix de la Sota y Sota, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de prim era instancia del distrito  de Embajadores de 
esta corte, refrendada del escribano del número B. Francisco 
del Prado, se c ita , llama y emplaza por térm ino de 30 dias, 
que como prim ero y último térm ino se conceden, á Manuel 
Simón y Casado, natural de Moradillo, provincia de,Burgos, 
soltero, de 27 años, de oficio jornalero, y licenciado del 
ejército; Federico Benitillos Rodríguez, natu ra l de Praces^ 
en la provincia de Santander, soltero, jornalero, de 20 años 
de edad; Juan Fernandez Velazquez, natural de Penietras/ 
concejo de Salas, en A sturias, soltero, de 4 9 años, sirviente; 
Nicolás Pernas F ernandez, natural de Santa María de.Ca
ñaras, en A sturias, soltero, de 20 años, de oficio panadero; 
Ramón Rodríguez Salgueros, natu ra l de G áldos, concejo dé 
Vilcero, en Galicia, de 22 años de edad, de oficio panadéro, 
de estado soltero; José A guirre A róstegui, natu ra l y  vecino 
de Debo, de edad de 20 años, soltero, correo de oficio; To
mas Perez Manso, natural de Mérida en la provincia de Ba
dajoz, de 38 añ o s , escribiente, y Miguel de Velas y Larzola, 
natural de A rcentales, provincia de Vizcaya, casado, jorna
lero y de edad de 31 años, para que comparezcan en dicho 
juzgado y escribanía, sita en el piso bajo de la Audiencia terrjU 
toriai de esta corte, á fin de ser citados y emplazados con la 
sentencia pronunciada en la causa crim inal seguida contra 
los mismos y otros consortes por sospecha dé conspiración 
en sentido m ontem olinista; bajo apercibim iento de que eri 
otro caso les parará  el perjuicio que haya lu g a r, practicán- 
se la diligencia en los estrados del juzgado por su rebeldía, 
asi como las diligencias sucesivas.

D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim erá instancia de* 
las Afueras de Madrid.

Por el presente se cita y llama á la persona que el dia; 
28 de Marzo último se te hubiese extraviado una sombrilla 
de color aplomado, á aguas, palo de color blanco, cabos dé i 
hueso, en forma de cayado el puño y el varillaje de balle
na, para que en el térm ino de nueve diasy contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, Diario de Avi^. 
sos y Boletín oficial, se presente en la audiencia de S> S>,
sita en este barrio  y su calle de Arango.

Chamberí 1? de Abril de 4851. = M ig u e I Jovén dé SáV 
Jas.= P or mandado de S. S . , Eulogio Marcilla Sánchez.

D. Miguel Joven d e„Salas * Juez de prim erá instancia de 
las Afueras de Madrid. v  - ; : r v > . •

Por el presente y prim er edicto se cita, Ikpna y empla-, .
za á Manuel M artínez, conocido por Manolo, hijo dé Jóáqúin 
y de Francisca García, natural de Guarda mar, M urcia, SoFy 
tero, de ejercicio chalan, de 49 años de edad, que se dfeé 
v iv ir en la calle del Salitre , núm . 52, cuarto rn , el pátipp 
para que en el térm ino de nueve d ia s , contados desde) la 
publicación de este anuncio eri la Gaceta, Diario de Avisos 
y Boletín oficial, se presente qn Ja cárcel dé villa p a ra 'n o 
tificarte el procedimiento crim inal que contra él internó sé: 
sigue por conato de robo, en unión de Salvador N avarro, en 
la casa de Antonio Rodríguez , afueras á  VaJlecas,;la noche 
del 20 de Abril último, recibirle declaración, responder en 
su diá á los cargos que lé resu lten , pues de no verificarlo 
se le declara contumaz y rebelde, y como tal se entiendan 
las actuaciones subsiguientes con los estrados del tribunal.

Chamberí 4? de Abril de 1851.=M iguel Joven de Salas.

PARTE NO OFICIAL.
DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictamen sobre el proyecto de ley llamando al servicio de las 
armas 35,000 hombres. -

AL SENADO:

La comisión nombrada para dar su dictám en sobre el 
proyecto de ley llamando al servicio de las arm as 35,000 
nombres, aprobado y remitido por el Congreso de los Dipu
tados, ha examinado este asunto con el detenim iento que 
requiere su importancia. La comisión hubiera deseado (como 
el Senado mismo sin duda) que hubiese sido posible la dis
cusión en el otro Cuerpo colegislador del proyecto de ley de 
reemplazo cpie el Senado aprobó en la últim a legislatura. La 
mayoría de los individuos que componen la comisión tiene 
profundas convicciones de las ventajas que, asi para teŝ  
pueblos como para el ejército, ofrecen las bases, sobre las 
cuales fue redactado el proyecto de ley referido, y anhela 
por consecuencia (asi como puede suponerse que tam bién 
anhelará la mayoría del Senado) por verle puesto en ejecu-



cíotí oortio ley , después que se haya reformado con las me
jo ras que la observación en el tiempo trascurrido haya po
dido a c o n se ja r , y las que nazcan tam bién de la nueva dis
cusión. Pero ya que asi no ha podido realizarse todavía, no 
duda la com isión que ha de ser útil el ensayo que va á ha
cerse de las disposiciones de aquel proyecto de ley en el lla
mam iento á las arm as de 35.000 hombres propuesto por el 
Gobierno de S . M.

Y reconoce ía comisión sobro todo la necesidad de reeal
lozar el e jército  como el Gobierno de S. M. propone, y la 
e ev itar en este asunto cualquiera obstáculo ó entorpeci

miento que impida ó retarde siquiera la realización de ser
vicio tan im portante.

A esta consideración tan poderosa pospone la comisión 
otras que naturalm ente sugiere el proyecto do ley que exa
mina. Hubiera sido por cierto mas conform e á las operacio
nes que han de ejecu tarse para cada uno de los contingen
tes que se :p rescrib ieran  con separación absolu ta, con ci in
termedio de tiempo necesario , y con previa fijación de los 
plazos indispensables en cada una de las operaciones que lian 
de hacerse por sistem as enteram ente distintos. Hubiera sido 
m uy oportuno tam bién hallar establecidas las bases p rin c i
pales para llevar á efecto el nuevo sistem a de redención se
gún los diversos aspectos en que naturalm ente ha de consi
derarse.

¿ Hubiera sido por últim o muy conveniente evitar ludo 
motivo de dudas y reclam aciones infundadas, como las que 
pueden nacer de la reserva contenida en la segunda parte 
del art. 2.° Pero todas las consideraciones quo do Los moti
vos referidos y otros sem ejantes se deducen , deben pospo
nerse, y se posponen, por la com isión, según ha expresado, 
á la de no suscitar ningún género d e’entorpecim iento.

Por fortu n a, la aplicación de aquellos dos sistemas, del 
modo y con el fin que se propone -facilitará ulteriorm ente la 
ejecución de una nueva ley , evitando los perjuicios quo de 
otro modo ocasionaría- la transición de un  método á otro por 
medio de las bases ya establecidas ú otras sem ejantes que 
se establezcan encam inadas al mismo fin. Por fortuna el Go
bierno de S . M. lia dispuesto que desde luego se reúnan los 
antecedentes necesarios p a r a la  ejecución del uno y del otro 
sistem a, como sucede, por ejemplo, con las d istin tas bases que 
deben servir para el repartim iento. Y  por fortuna el Go
bierno dé S. M. alcanza medios suficientes con sus atribucio
nes para ocu rrir á todos los inconvenientes que puede ofre
cer el estado en que hoy se hallan las disposiciones legales 
de este ram o y la tardanza inevitable que se ha experi
mentado en su completa reforma.
. Autorizado en efecto el Gobierno por la lev que se pro

pone para hacer efectivos dos contingentes, uno de 25,000 y 
otro de 10,000 hom bres, determ inará , según ha m anifestado 
en el seno de la com isión de conformidad con el parecer de 
la m ism a, que se haga efectivo el primero con entera sepa
ración , y con bastante tiempo de anticipación del segundo, 
designando tam bién con anticipación oportuna los térm inos 
que para uno y otro deban regir en su respectivo tiempo, 
según lo requieren las operaciones del reem plazo.-El Go
bierno de S . M. (como tam bién ha manifestaao á la comi
sión aceptando su dictam en) hará la aclaración oportuna 
para que solo sean considerados á los efectos del art. 2.° los 
contratos que se acrediten por medio de instrum entos pú
blicos otorgados con la anterioridad necesaria, sin p erju i
cio de- las acciones que en otro caso puedan e jerc itar 
los contratantes como consecuencia de lo que hubieren pac
tado entre sí ante los Tribunales de ju stic ia . Por este me
dio se evitará cualquier motivo de duda ó de reclam acio
nes infundadas, asi como con la separación antes indicada 
noése com plicarán las operaciones que han de hacerse por 
una ley con las que han de hacerse por otra d istin ta , y = 
habrá lugar bastante para e jecu tar las nuevas operaciones 
que han de practicarse en el repartim iento, alistam iento, 
rectificación , sorteo & c., del segundo contingente de los 
10,000 hom bres. Asi lo perm ite afortunadam ente la c ir 
cunstancia de q u e , no ocurriendo algún motivo ex trao rd i
nario, no habrá necesidad de reem plazar de nuevo el e jé r
cito antes de princip iar el ano de 1853.

Autorizado el Gobierno según se ha d icho, com unicará 
desde luego las instrucciones y reglam entos necesarios para 
la ejecución de las disposiciones que van á plantearse n u e 
vam ente, aunque por ahora para este solo reemplazo, asi 
por el ramo de la adm inistración civil como por el de guer
ra. Y  estab lecerá, según es ind isp ensable , los reglam entos ó 
instrucciones que han de servir para la recaudación, segu
r id a d c o n s e r v a c ió n , adm inistración é inversión en su e x 
clusivo objeto de las cantidades que se recauden por ios mo
zos que redim an con la cuota señalada la suerte de solda
do, y los reglam entos é instrucciones que establezcan el s is 
tema conveniente del prem io, ventajas y rem uneraciones 
q ue.con  utilidad del ejército  proporcionen.los reenganches 
y alistam ientos voluntarios en las plazas que han de resul
tar personalm ente vacantes en el repartim iento por las re
denciones expresadas. Y  finalm ente, el Gobierno de S/M . 
podrá, como sin  duda alguna lo e jecutará , resolver sobre 
todos los p articu lares indicados, de tal modo q u e, aun sien
do lim itauó el nuevo sistema á esta sola ocasión , por* ahora 
puedan reu nirse antecedentes provechosos que conduzcan; ó 
á lo menos acerquen al Gobierno mismo y á los Cuerpos co
legisladores, al acierto en puntos de tanta trascendencia é 
im portancia como los que com prende la ley de reemplazo.

Fundada en estas consideraciones, y con las seguridades 
y conformidad expresad as, la com isión es de dictam en que 
el Senado apruebe el proyecto tal como se ha rem itido por el 
Congreso de los Diputados, y sin ninguna alteración que 
pudiera entorpecer ó d iferir la formación de la ley.

E n  ese concepto propone el siguiente

Proyecto cíe ley llamando al servicio 35,000 hombres.

A rt. 4 .° Se llam a al servicio de las arm as por siete años 
2 5 ,0 0 0 :hom bres, correspondientes al alistam iento y sorteo 
verificados en el año de 1850.

A rt. 2.° La declaración de soldados de estos 25,000 hom
bres se liará con entera sujeción al proyecto de ley aprobado 

or el Senado con fecha 29 de Enero de. 18 5 0 , rigiendo para 
acer efectivo este contingente todas las disposiciones que 

com prende el mismo proyecto desde el cap. 9.°, excepto las 
tran sito rias , respetándose sin embargo los contratos de sus
titución que se hayan celebrado por los interesados en el 
sorteo de dicho año.

A rt. 37 Se llam a al servicio de las arm as 10,000 hom
b re s , correspondientes al alistam iento del año-de 18 o J , con

I arreglo ai mismo proyecto de ley dol Senado, inclusas sus 
disposiciones transitorias.

: Palacio del Senado i  de A bril de l 8 5 L = J o a q u i n  do Ez-
! pélela.— El Marques de Novalich.es.- - C .  El Marques de Valí- 
' gomera.* -Juan de Sevilla.— Manuel de AIazarrodo.----Leopol- 
; do O’Do m il. ■----.José María Iluet,  Secretario.

NOTICIAS EXTRANJERAS.
P r u s i a . —  B e r l í n  27 d e  m a r z o .

Mr. W illch , refugiado político en L o n d res, acaba de d i
rigir á los Oficiales del e jército prusiano una proclama para 
abrirles los ojos sobre el objeto por el cual se les ha em plea- 

: do en la Hesse-E lectoral y el Holstein. La proclama está bien 
redactada, pero no reconoce el verdadero estado de las 

; cosas: posible es que los Oficiales estén descontentos, pero 
j Jos motivos de su descontento no son los que el autor indica.

  El Comité de correspondencia  de Berlín contiene lo que
s ig u e : .

Los periódicos pretenden que la última nota enviada por 
nuestro Gabinete al Gobierno austríaco insiste sobre el nom- 

; bram iento en común de agentes de la Confederación por el 
!-Austria y la Prusia. Esto-es inexacto. Se está do acuerdo 

sobre este-p u nto , y el A ustria no ha. hecho sobre esto n in - 
guna objeción contra la paridad. No se está aqui d istan
te de conceder la presidencia honorífica ai A ustria ; mas se 

¡ pide que los derechos de presidencia sean lim itados, y que 
I cada miembro deí colegio de los Cinco pueda hacer propo

siciones sin que la presidencia tenga el derecho de ordenar 
! un aplazamiento. La mayoría es la que deberá decidir so

bre este punto. Tam bién parece que la entrada del A ustria 
I con todos sus Estados en la Confederación depende de estas 

consideraciones. ~

 Desde largo tiempo hace se esfuerza el partido reaccio
nario en m inar la Constitución, manteniendo las corpora
ciones, y especialm ente los .Listados p rovinciales, asi como 
tam bién la Dieta com unal. Una parte de los individuos de 
la derecha de ambas C ám aras.ha llegado hasta á publicar 
una protesta en este sentido en la época.en que se ju ró  la 
Constitución. Al presente so m uestra con mas energía que 
nunca la tendencia m encionada, y el Ministerio mismo se
cunda tam bién desgraciadam ente el. movimiento. Asi es que 
en estos últim os dias la Dieta comunal de la L usace, á cuy a 
cabeza se halla Mr. de ManteuffeJ, ha declarado que las Ch
inaras, y el Gobierno no podían adoptar resoluciones acerca 
de sus derechos sin su cooperación. La Dieta ha enviado esta 
protesta aí M inistro de lo Interior, y este hecho, que seria 
insignificante si no hubiésemos visto lo que ha. pasado re
cientem ente en M ecklem bourg, es de m ucha im p ortan cia , en 
razón á que das protestas de este género han trastornado 
mas de una Constitución, y á que sem ejante tendencia se 
halla evidentem ente apoyada por el Gobierno.

Sobre .éste asunto se harán en breve interpelaciones al 
M inisterio.

E l desarm e y el licénciam iento del e jército  de Sch les- 
w ig-H o’stein  están tan adelantados, que se.pod rá proceder 
inm ediatam ente á la forinaciqn del contingente con la coo
peración de los com isarios. Habrá tres batallones de línea 
y un batallón de cazadores , compuesto exclusivam ente de 
soldados del Holsfein. E l General Vou-der^H orst y los demas 
Oficiales se hallan expuestos á te.nér que retirarse  á sus 
casas. . ^

A nunciase hoy como positiva la retirada de las tropas 
federales. No quedará pues en Rendsbourg mas que una 
pequeña guarnición austro-pru siana hasta que el arreglo 
de las fronteras y todos los trabajos preparativos para de
cid ir esta cuestión territorial se hallen term inados; y se 
cree que los comisarios la decidirán con arreglo al artículo o.° 
del tratado de paz de 2 de Ju lio  del ano anterior.

El Presidente del Consejo ha dado hoy á la segunda Gá-. 
m ara de los Estados .explicaciones a cerc^ d e l asunto do la 
revista de Gássel, y declarado que el E lector no se habia 
opuesto á la rev ista , sino que habia sido el General .pru
siano quien voluntariam ente habia da Iq contraorden para 
que no se verificase. _

La prim era Cám ara ha rechazado hoy una enm ienda al 
proyecto de ley de contribuciones que habia adoptado la 
segunda por una m ayoría do 33 votos. ‘ .

En la enm ienda citada no se concedía al Gobierno el 
impuesto mas que por cinco a ñ o s , y de consiguiente el 
proyecto de lev tendrá que volver á Ja segunda Cám ara.

Es probable que en Mayo próxim o vayan á Londres á 
ver la exposición el Príncipe y ía Princesa de Prusia.

E R F U R T H 2 8  DE MARZO.

La Gaceta de E r furth  pretende que una representación 
nacional y la usurpación de un poder legislativo federal en 
la Constitución de los Estados particulares serian los males 
mas graves para la Alem ania. Una representación nacional 
proporcionaría á los descontentos el medio de realizar sus 
deseos. '

B a Vi e r a .— M u n ic h  27 d E m a r z o .

A las seis de la mañana de este d ia, S . M. el Rey ha sa
lido para el Tirol meridional bajo el nom bre de Conde de 
W enderfeltz.

A u s t r i a . —V i e n a  26 d E m a r z o .

La correspondencia m inisterial austríaca del 26 de Mar
zo contiene un artículo sobre la cuestión de la presidencia 
que creemos deber reproducir.

Se conviene en reconocer que la necesidad de ponerse de 
acuerdo es urgente, y los Consejos de dentro y fuera son 
cada vez m as'’ serios. Este sentim iento imperioso no basta 
para vencer todos los obstáculos, y después de haber reco
nocido que la unión es lo que mas .im p orta , resultará sola
mente que habréis concebido, mayor esperanza de que el 
A ustria com prenderá m ejor que nadie esta necesidad y

aum entará sus sacrificios, asi como m ostrará m as condes
cendencia. lié  aqui una pregunta que dirigim os con ju s 
to título al partido prusiano especifico , que se ha apode
rado de estas dos p alabras; presidencia  y p a r id a d , y á las 
que se ha adherido con una im perturbable tenacidad. E stas  
dos palabras reasum en la rivalidad de un Estado am bicio
so de engrandecerse. ¿C esará esta rivalidad con concesio^ 

i  nes, se callarán  sem ejantes rivalidades ante sacrificios? No; 
pues porque el A ustria abdique su posición en Alem ania, 
¿q u iere  decir que la A lem ania es tan rica en instituciones 
com unes, tan fuerte por una nueva organización, para de
rogar lo que existe  ? ¿T en éis  tan grande confianza en vu es
tras ideas para com enzar á dem olerlas ? S i el derecho de la 
presidencia fuese una creación de las ideas m odernas, no
sotros le sacrificaríam os voluntariam ente an te  las aras d é la  
p a tria , y le dejaríam os yacer al lado de la Lugartenencia 
del im perio , de las Constituciones de Francfort y d eE rfu rth , 
de la alianza de los tres Reyes y de la suprem acía prusiana 
en el im perio.

E ste  derecho de la presidencia es un doreeho histórico, 
no puede suprim írsele, se rem onta muchos siglos. Debe su 
origen al establecim iento del im perio romano de A lem ania 
y va unido á la potencia y á la posición de nuestra d inas
tía. Esta presidencia es hoy el único resto de un esplendor, 
del que la nación alemana tanto se envanecía en otro tiem 
po. Hoy se lim ita á d er la s  funciones de dirección en la 
Asamblea federal.

¡: V queréis hacer pedazos este derecho antes de poneros 
<le acuerdo? La presidencia no tiene mas que el poder re
sultante de la autoridad á que d ebe 'su  origen , y precisa
m ente esto es lo que la da im portancia : vale mas que todos 
los párrafos quo podréis redactar y que cuantos trab a jos 
podáis concluir.

La historia une al A ustria con la Alemania y la señala 
su puesto. E sta  autoridad tradicional que hace qiie los R e
yes y los Príncipes alem anes esten mas dispuestos á some
terse á la dirección de la casa de A u stria , es uno de los b ie
nes del pueblo alem an que liga sus recuerdos y su in d e- 
pendencia.

lia  hecho sen tir su fuerza cuando el p acto  federal ha 
sido rasg ad o , y cuando nuevos tratados han sido conclu i
dos para que se divida la Alem ania. Se ha oido la voz de 
la p res id en cia , y de este modo es como so ha salvado la 
existencia de la Confederación. ¿Q ué tenéis pues que ob jetar 
contra una autoridad que es el producto de la h istoria , que 
vive en la conciencia de los Príncipes y de los pueblos, que 
está sellada por los tratad os, y que es evidente q u e , aun
que de una naturaleza d iferente, descansa sobre el mismo 
principio en v irtud  del cual reinan los reyes?

ANUNCIOS.

OBRAS
DE DON M A N U E L  B R E T O N  D E  L OS  H E R R E R O S . 

ORDENADAS Y CORREGIDAS POR EL MISMO.

Se ha publicado el tomo de Poesías (últim o de la colec
ción) que contiene muchas inéditas ademas de las ya pu bli
cadas en diferentes épocas, y un apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costum bres contem
poráneas.

E ste tomo se vende en Madrid suelto , ó con los cuatro  
anteriores que com prenden el Teatro del au to r, en las libre
rías de Perez, Cuesta, Monier, B ay lli-B á iiliere  y en el Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se h a rá n , francos de 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecim iento 
tipográfico, calle de S an ta  T eresa , bien por medio de sus 
corresponsales ó d irectam ente. A Jos que quieran ad quirir 
ejem plares para expenderlos de su. cuenta se Ies hará una 
rebaja proporcionada al pedido que h icieren . 6

T r a t a d o  d e ., t e l e g r a f í a  e l é c t r i c a , por el teniente coronel 
D. Ambrosio Garcés de M arcilla, segundo com andante efec
tivo de infantería , capitán del cuerpo de ingenieros.

E n tre  los infinitos y adm irables efectos obtenidos por 
medio de la electricidad desde que Yol la descubrió la cor
riente e léc trica , creando de este modo una fuerza nueva, 
una potencia hasta entonces desconocida, y después que 
OErsted y Arago enriquecieron la c iencia , haciendo ver el 
prim ero los efectos dinám icos de este agente m isterioso, y 
descubriendo el segundo sus m aravillosos efectos de im an
tación perm anente ó tem poral, hay pocos verdaderam ente 
tan sorprendentes corno la posibilidad de trasm itir por ella 
instantáneam ente las noticias á todas las d istancias im agi
nables.

Este hecho, que ha sido considerado por largo tiempo 
como una utopia, se halla en el dia com pletam ente com 
probado, y las líneas de telégrafos eléctricos funcionan sin  
el menor obstáculo en casi todos los países de Europa pro
duciendo inmensos beneficios á los Gobiernos ó em presarios 
cuando so los destina al servicio público.

E l deseo de generalizar el conocimiento de este ad m ira
ble medio de com unicación telegráfica, que se enlaza ín ti
mamente con los cam inos de h ierro , que felizm ente en es
tos últimos años han principiado á establecerse en nuestro 
pais, y en los cuales, según la opinión de algunos autores, 
puede ev itar el gasto de una segunda vio , es lo que m e ha 
impulsado á dedicarm e á su estudio, y lo que me ha m ovi
do á recopilar en el tratado que tengo el honor de anu n
ciar cuanto se ha escrito m odernam ente sobre el p articu lar 
por MM. M oigno,.Bain , Guyot y otros.

Después de algunas consideraciones generales sobre la 
telegrafía, en las que se hace ver la superioridad del telé
grafo eléctrico sobre los empleados hasta el d ia , se divide 
la obra en t^cs partes: 1.a h is tó rica , 2 .a teórica , y 3.* des
crip tiv a , term inando con el presupuesto detallado del coste 
cjue podría tener oí establecim iento en España de una línea 
telegráfica d e ís ta  especie de 10 leguas de longitud,

E n  la p arte  histórica se hace una ligera reseña del des
cubrim iento de la electricid ad , del galvanism o, del magne
tismo eléctrico  y de la electricidad m agnética, m anifestan
do al propio tiempo los adelantos progresivos de la ciencia 
y los diversos ensayos que se Lian hecho en diferentes épo
cas para u tilizar el fluido eléctrico para la telegrafía.



En la parte teórica se presenta la teoría electro-química 
de la pila voltáica y de las de efecto constante; se resuel
ven las grandes cuestiones que prueban hasta la evidencia 
la posibilidad de la trasmisión de noticias á cualquiera dis
tancia; se dan regias para calcular la potencia de la pila 
y la resistencia que los hilos &c. oponen á la corriente, y se 
hace ver finalmente que la tierra puede reemplazar al se
gundo conductor.En la tercera por último se describen varias pilas elec
tro-m agnéticas, diferentes máquinas magneto-eléctricas, y 
se dan á conocer los aparatos en que se han empleado estos 
agentes para la producción de señales y otros usos.

Condiciones de la suscricion.=La obra formará un volu
men de 400 páginas, de tamaño, papel y tipos como los del 
prospecto, con 22 figuras grabadas sobre madera interca
ladas en el texto y 115 perfectamente litografiadas repar
tidas en ocho lám inas: quedará terminada á principios de 
Mayo próxim o: su precio 30 rs. vn. en Barcelona y 34 fue
ra  de ella, franco cíe porte.

Para los que gusten adquirirla por entregas se dividirá 
la obra en ocho, acompañando una lámina á cada una: se 
repartirán  semanalmente desde el 4? de A bril, y su precio 
será i  rs. en Barcelona y 4 y 2 fuera de ella, franco de por
te , debiendo satisfacerse en el acto de recibirla.

Un mes después de la publicación, ó sea desde 1? de 
Junio, se aum entará el precio de la obra.

G r a n  c u a d r o  s i n o p t i c o - h i d r o g r a f i c o  d e  l a  h i s t o r i a  d e  
Es p a ñ a , por E. Chao, grabado en acero, bajo la protección 
de S. M. el Rey, á quien lo dedica Mauricio Sala y Canal.

Este cuadro , de siete cuartas de alto y cerca de cinco de 
ancho, presenta la historia de España desde los tiempos 
mas remotos bajo una [forma tan clara como ingeniosa: 
una persona cualquiera, un niño, aprende mas con la 
simple vista y con mayor facilidad que con una lectura 
detenida y minuciosa de los apéndices mejor redactados. 
Los cuerpos colegisladores, el Gobierno y la prensa en 
general han hecho un cumplido elogio de esta obra, como 
la mas adecuada para fomentar el conocimiento de nuestra 
historia, sirviendo al propio tiempo de ciega nle adorno en 
cualquiera bufete ú oficina.

Ciñe dicho cuadro una vistosa orla, y contiene en la

Earte superior una hermosa alegoría de España; en la in -  
>rior cuatro pequeños mapas de sus épocas mas notables, 
y á los lados 28 vistas de los mas célebres monumentos dé 

todas las edades.
Se vende á 80 rs. vn. en la estampería de la calle del 

Cánnon, y en  la calcografía de la Imprenta nacional.

PARA MANILA.
La muy velera fragata española Bella Vascongada, que 

acaba de llegar á la bahía de Cádiz desde Manila en 98 dias, 
saldrá á la mayor brevedad para dicho puerto, y admite 
carga y pasajeros con las comodidades y celeridad que tie
ne acreditadas en sus viajes anteriores.

La despacha en Cádiz D. José Matia, plaza de M ina, n ú 
mero 71 , y en esta corte D. Cárlos Jiménez, calle de Fuen- 
carral, núm. 26, cuarto segundo de la izquierda. 1

Saldrá del puerto de Cádiz á la mayor brevedad la fra- 
gata española Maria Francisca, alias Ckurruca, que acaba 
de llegar de dicho punto en 104 dias de navegación al man
do de D. Pió Fernandez de Castro.

Es buque nuevo, de primera marcha, y con muchas co
modidades para pasajeros, á quienes se dará el trato mas 
distinguido: para mas informes se acudirá á D. Ignacio Fer
nandez de Castro en Cádiz, y á D. Manuel de Anduaga en 
Madrid, calle del Príncipe, núm. 11. 1

Concluye el catálogo d& las obras de particulares que se hallan
de venta en el despacho y almacén de la Imprenta nacional

Oración fúnebre en las exequias de Luis XVIII, pronun
ciada por el doctor D. Francisco Antonio González. Un cua
derno en 4.° mayor á 4 rs. en rústica.

Oración fúnebre por D. Martin de las Navas. Un cuaderno en 8? á 2 rs. en rústica.
Ordenanza de S. M. para el servicio de la brigada de 

carabineros Reales en cuartel y campaña. Un tomo en 8.° en 
pergamino á 5 rs. en rama y 6 en rústica.

Ordenanza^del Real cuerpo de ingenieros en 1771. Un 
tomo en 8? á 7 rs. en rama y 10 en pasta.

Ordenanza general de correos, postas, caminos y demás 
ramos agregados á la superintendencia general. Un "tomo en 4.° á 10 rs. en rama v 18 en pasta.

Ordenanza general de ios presidios del reino. Un tomo en i.° á 7% rs. en rama y 8 en rústica.
Ordenanzas generales de montes. Un tomo en 4? á 8 rs. en rústica.
Ordenanzas para el gobierno del Real sitio de Aranjuez. 

Ln tomo en 4.® á 18 rs. en ram a, 19 en rústica y 26 en pasta.
Idem en pergamino, 20 rs. en rústica.
Ordenanzas para el reemplazo del ejército de 1800. Un cuaderno en 4.° á 6 rs. en rústica.
Origen de las leyes, a rtes, ciencias y sus progresos en 

los pueblos antiguos, traducido del francés al castellano. 
Lineo tomos en 4.° á 80 rs. en ram a y 103 en pasta.

Origen y reglas do la m úsica, con la historia de su pro
greso, decadencia y restauración, escrito en italiano por el 
abate D. Antonio Eximeno, y traducido por D. Antonio Gu
tiérrez. Cuatro tomos en 4.° á 32 rs. en rústica v 62 en pasta. "

Origen, progresos y estado de las rentas de la corona de 
A raron, su gobierno y adm inistración, por D. Francisco Ga
llardo Fernandez. Siete tomos en 4.* á 12o rs. en ram a, 132 en rústica y 167 en  pasta.

Se venden sueltos 1,®, 2.®, 3.*, 4.® y 7.®, cada uno á 16 rs. en ram a, 17 en rústica y 21 en pasta.
Tomo 5.% unido al apéndice, á 26 rs. en ram a, 27 en rústica y 31 en pasta.
Tomo 6.°, á 19 rs. en ram a, 26 en rústica y 24 en pasta,
Pedrarias Dávila, dram a. Un cuaderno en 8.® á 8 rs. en rústica.

Plan de enseñanza para el Conservatorio de artes y va
rias ciudades del reino, aprobado por S. M. en Real orden 
de 11 de Febrero de 1832. Un cuaderno en 4.° á 2 rs. en 
rústica.Plan general para el alumbrado marítimo. Un tomo en
4.° á 16 rs. en rústica.Planta y atribuciones del Tribunal mayor de Guentas. Un 
cuaderno en folio á 6 rs. en rústica.Poesías de D. Eugenio de Tapia. Un tomo en 8? á 7 rs. en 
ram a, 8 en rústica y 10 en pasta.Poesías de D. Manuel José de Quintana. Dos tomos en 8.a 
á 22 rs. en ram a, 24 en rústica y 28 en pasta.

Poesías de D. José Somoza. Dos tomos en 8? á 11 rs. en 
rama y 14 en pasta.Poesías de D. Alberto Lista. Dos tomos en 8.° á 22 rs. en 
rústica y 26 en pasta.Principios de estrateg ia , aclarados por la relación de la 
campaña de 1796 en Alemania, obra atribuida á S. A. I. el 
Sr. Archiduque Carlos; traducidos del francés al castellano 
y aumentados con adiciones por el Brigadier de caballería 
í). Francisco Ramonet. Cuatro tomas en 8.® m arquilla, y un 
atlas, ó 124 rs. en rama v 128 en rústica.

Idem á la holandesa á 148 rs. en pasta.
Principios de gram ática genéral, por D. José Gómez Iler- 

mosilla. Un tomo en 8.° á 12 rs. en rama y 14 en pasta.
Programa de un curso de geometría y mecánica aplica

da á las a rte s , para el uso de los artesanos y demas perso
nas que dirigen talleres ó fábricas, por el Barón Cárlos Du- 
p in , traducido del francés por D. Juan López de Peñalver y 
Latorre. Un tomo en 4.® á 8 rs. en rústica.Prontuario para la mas breve y metódica instrucción en 
el ejercicio y maniobras de la infantería, formado para los 
sargentos y cabos. Un tomo en 8.® á 3 rs. en rama y rús
tica.Proyecto de ley electoral presentado y leido por el E x
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros en la se
sión del Estamento de Procuradores del reino de 21 de No
viembre de 1835. Un cuaderno en 4? á 28 cuartos.

Proyecto de ley do Aranceles. Un tomo en folio á 30 rs. 
en rústica.Proyecto presentado á las Cortes en 1837 para sufragar 
los gastos del culto y clero á 3 rs. en rústica.

Proyecto de reglamento de sanidad m ilitar. Un cuader
no en i.* á 10 rs. en rústica.

Rasgo lírico en celebridad de la ju ra  de.S. A. R. la Se
renísima Princesa heredera, por D. Juan Bautista Arriaza. 
Un cuaderno en 8.® á 3 rs. en rústica.

Real cédula sobre los poseedores vinculistas á real y me
dio en rústica.

Real cédula sobre el tanteo de lanas á 2 rs. en rústica.
Real cédula sobre el conocimiento del Consejo y Cámara^ 

Un cuaderno á 4 rs. en rústica.
Real cédula sobre planta del Consejo de Hacienda. Un 

cuaderno á real en rústica.
Real cédula sobre delitos de infidencia. Un cuaderno á 2 

reales en rústica.Real cédula sobre pago de juros. Un cuaderno á real en 
rústica.

Real cédula sobre oficios enagenados de la Corona. Un 
cuaderno á real en rústica.

Real cédula sobre el valor de la moneda francesa. Un 
cuaderno á real en rústica.

Real decreto.que contiene los reglamentos para el régi
men y gobierno de los Estamentos de Proceres y Procurado
res del reino. Un cuaderno en folio á 8 rs. en rústica.

Reglamento adicional á la ordenanza del Real cuerpo de 
Ingenieros para el establecimiento m ilitar de Alcalá de He- 
na res .U n  cuaderno en 8.® á 4 rs. en rústica.

Reglamento de comandancias m ilitares, edición de 1813. 
Un cuaderno en 4? á 6 rs. em rústica.

Reglamento del Supremo Tribunal de España é Indias. 
Un cuaderno en folio á 2 rs. en rústica.

Reglamento de la nueva forma y constitución de los re
gimientos de milicias provinciales de la Península & c., edi
ción de 1802. Un cuaderno en 4.® á 2 rs. en rústica.

Reglamento de Igs órdenes m ilitares de S. Fernando y San 
Hermenegildo. Un cuaderno én 4?, edición de 1838, á 7 rs, 
en rústica. v  #

Reglamento de la Real Caja de Amortización en 1824.
Un cuaderno en fólio á 13 cuartos.

Reglamento de los sueldos, prest y gratificaciones que
se han de abonar raensualmente á los Oficiales, tropa &c.
Un cuaderno en 4.° á 2 rs. en rústica.

Reglamento de nueva constitución en el colegio m ilitar 
de caballeros cadetes del Real cuerpo de artillería estableci
do en Segovia. Un tomo en 4.° á 10 rs, en rústica.

Reglamento para el ejercicio y maniobra de la caballe
ría. Dos tomos en 4.® á 33 rs. en ram a, 60 cu rústica y 73 
en pasta.

Reglamento para el Real colegio general m ilitar que por 
ahora se establece en el Real alcázar de Segovia. Un tomo 
en 4.° á 6 rs. en rústica.

Reglamento para el restablecim iento, dirección y gobier
no de ios seis colegios mayores de San Bartolomé, Cuenca, 
Oviedo y el Arzobispado de Salam anca, de Santa Cruz en 
Valladolid y de San Ildefonso en Alcalá ae Henares. Un cua
derno en folio á 5 rs. en rústica.

Reglamento sobre el método que habrán de observar los 
acreedores cootra Francia. U n pliego, 8 cuartos.

Reglamento sobre las obligaciones de los primeros ayu
dantes. Un cuaderno en 4.° á 4 rs. en rústica.

Reglamento de juzgados de prim era instancia. Un cua
derno en 4.° á 2 rs.

Relación general sobre la situación del reino de Nápoles 
en los años 1806 y 1807, traducida por D. Pedro de Isla. Un 
cuaderno en 4.® á 4 rs. en rústica.

Respuesta de D. Pedro Cevallos y Guerra á la carta y 
papel que desde Paris le escribió el Marques de Almenara 
en 27 do Setiembre de 1814. Un tomo en 8? á 3 rs. en rú stica.

Rimas en honor dé España. Un tomo en 8.® á 13 rs. en rústica.
Reconocimiento del Guadalquivir. Un tomo en i.® á 20 rs. en rústica.
Sepulcro de las delicias del m undo, escrito en francés 

por D. Juan Puget de la Serre, traducido por D. Nicolás 
Antonio Heredero y Mayoral. Un tomo en 4.® á 6 rs. en ra 
ma y 10 en pasta.

Sermones del P. D. Teodoro de A lm eida, traducidos por 
el P. D. Francisco Vázquez Girón. Tres tomos en 8.° m arq ué  
lia, á 25 rs. en rama y 36 en pasta.

Sistema tributario  ¿lecretado en 23 de Mayo de 1845.
Cinco cuadernos que comprenden:

La contribución de idustria, subsidio y comercio, á 4 rs. 
en rústica.La de inm uebles, cultivo y ganadería, á 4 rs. en rústica.

La de consumos de especies determ inadas, á 4 rs. en 
rústica.La de hipotecas, á real en rústica.

Instrucción provisional de Hacienda, á 4 rs. en rústica.
Subdivisión en partidos judiciales de la nueva división 

territorial de la Península é islas adyacentes aprobada por
S. M. en Real decreto de 21 de Abril de 1834. Un tomo en 
folio á 24 rs. en rústica.

Tratado de topografía, por Carrillo de Albornoz. Un 
tomo en 4.® con láminas á 40 rs. en rústica.

Tratado con la Puerta Otomana en 1828. Un cuaderno 
en 4? á 2 rs. en rústica.

Tratado de educación. Lectura con método. Segundo via
je de Robinson, ó continuación del de Campe, traducido del 
francés por D. Francisco de Clemente y Miro. Tres tomos 
en 8? á 21 rs. en rústica y 31% en pasta.

Tratado de diplomática, ó estado de relaciones de las 
Potencias de Europa entre sí y con los demas pueblos del 
globo, escrito en francés por el profesor aleman Jorge Fede
rico Martens, traducido y añadido por D. Joaquin Francisco 
Campuzano. Un tomo en 8.® á 11 rs. en ram a, 12 en rústica 
y pasta.

Tratado de la penitencia, confesión y comunión, por el 
R. P. Fr. Luis de Granada. Un tomo en 8.° m arquilla á 10 
reales en rama.

Tratado de m atemáticas para la instrucción de los mi
litares. Un tomo en 8? á 20 rs. en rústica.

Tratado práctico y útilísimo para el bien general de to
dos los labradores, titulado El A gricultor lego, por D. Juan 
de Andrés. Dos cuadernos unidos en 4.® á 8 rs. en rústica.

El 2.® solo á 5 rs. en rústica.
Tratado de mecánica por Poisson. Dos tomos en 4.® á 60 

reales en rústica y 72 en pasta.
Tratado de geología, por D. Joaquin Ezquerra. Un tomo 

en 4? á 38 rs. en rústica.
Viaje arquitectónico-anticuario de España, por D. José 

Ortiz. Un tomo en folio con lám inas á 126 rs. en rústica.
Viaje artístico de Alemania, por D. Joaquin Ezquerra. 

Un tomo en 4? á 20 rs. en rústica.
Viaje y salida de Su Santidad de Roma á Genova. Un 

cuaderno en 4.° á real en rústica.
Vida de San Isidro Labrador, patrón de M adrid, adjunta 

la de su esposa Santa María de la Cabeza, por el R. P. Fray 
Nicolás José de la Cruz. Un tomo en 4.® á R rs . en rama y 
15 en rústica.

Vida de! taum aturgo portugués San Antonio de Padua, 
escrita en italiano por el abate D. Manuel de Ace vedo, con 
noticias y observaciones críticas sacadas de mas de cien vi
das del Santo &c., traducida por un  devoto del Santo. Un 
tomo en 4.° á 10 rs. en ram a y 1o en pasta.

Vidas de los varones ilustres griegos y rom anos, escritas 
por Plutarco y traducidas por Alfonso de Palencia. Dos tomos 
en 4? á 30 rs. en ram a y 40 en pasta.

Vidas históricas, cronológicas y geográficas de los Santos 
Apóstoles San Pedro y S a n  Pablo, sacadas de los cuatro 
Evangelistas, de las actas apostólicas, de los Santos padres, 
escritores eclesiásticos y profanos , compuestas por D. M. Un 
tomo en i? á 20 rs. en rústica.

Vidas paralelas (Las) de Plutarco , traducidas de su o ri- 
inal griego en lengua castellana por el Consejero de E sta- 
o D. Antonio Ranz Romanillos. Cinco tomos en 8.® m arqui

lla á 88 rs. en rústica y 104 en pasta.
Se venden sueltos el 1?, 2.®, 3.® y 4.®, cada uno á 16 rs. 

en ram a, 17 en rústica y 20 en pasta.
El 5.® á 20 rs. en ram a , 24 en rústica y 26 en pasta.

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l . Hoy no hay función.
Nota. Los Sres. abonados que gusten renovar los abónos 

de sus respectivas localidades por 30 representaciones, se 
servirán acudir á esta Adm inistración en el dia de hoy y los 
tres siguientes, desde las once de la m añana á las cuatro dé 
la tarde.

Madrid 7 de Abril de 1851 .« E l  A dm inistrador, A. Az
cona.

t e a t r o  DHL d r a m a  , calle de Valverde. A las ocho y  me
dia tle la noche.—D. Cárlos de Austria  , dram a nuevo, origi
nal , en tres actos y en verso.— La C igarrera de Sevilla, 
baile , en el que tomará parte Doña Manuela Perea (la Nena) 
y el Sr.JPerez.—¡ Por el Camino de H ierro! pieza cómica, nue
va,* original y en un  acto , de cuyo principal papel está en
cargado el prim er actor cómico D* Vicente Caltañazor.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a .  — Institu to  español. A las ocho y* 
media de la noche.— Función*extraordinaria á beneficio de 
la prim era bolera Doña Antonia Martinez. — Sinfonía.—La 
Moza de Mesón, comedia nueva en tres actos y en verso, 
original de un aplaudido escritor.—La flor de Jerez, ronde- 
ña nueva, en la que tomará parte  la beneficiada V todo el 
cuerpo de baile; — Manolito Gazquez, graciosa comedia en un 
acto de costumbres andaluzas, en la que se bailarán las 
Corraleras do Triana.

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s . A las ocho y media de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio del p rim er actor D. Ju
lián Romea. — Sinfonía.— Una Ausencia, aplaudida comedia 
en dos actos. El prim er actor D. Antonio de G uzm an, á rue
go y en obsequio del beneficiado, tom ará parte  en esta re
presentación, desempeñando como anteriorm ente el papel 
ae Anselmo.—Baile nacional.—A lza y B aja , comedia nueva, 
original, en un acto.—Baile nacional.


